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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental


	



	SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ENTIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS EN LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA OBTENCIÓN DE PRÉSTAMO GARANTIZADO POR EL INSTRUMENTO FINANCIERO DE GESTIÓN CENTRALIZADA.


	
	DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA SOLICITANTE

	[bookmark: Texto2]Denominación Social:      


	Dirección sede social:      


	Provincia:      

	Código Postal:      
	Población:      

	Teléfono fijo:      

	Teléfono móvil:      

	Correo Electrónico:      


El correo electrónico designado será el medio por el que se desea recibir el aviso de notificación.

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Apellidos:      
	Nombre:      
	NIF/NIE:      

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|   Mujer |_|

	Domicilio:      

	Provincia:      
	C.P:      
	Población:      

	Teléfono:      
	Teléfono móvil:      
	Correo electrónico:      

	ESCRITURA DE APODERAMIENTO:

	Nombre y Apellidos del notario:      

	Fecha de escritura:      



Se aporta documento acreditativo de la capacidad jurídica del firmante para suscribir el Convenio en nombre de la entidad colaboradora.

	DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO

	Apellidos:      
	Nombre:      
	NIF/NIE:      


	Hombre |_|   Mujer |_|

	Domicilio:      


	Provincia:      
	C.P:      
	Población:      


	Teléfono:      
	Teléfono móvil:      
	Correo Electrónico:      





	MEDIO POR EL QUE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN

	De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligada/o a la notificación electrónica, por tanto, compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.




	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental

	Finalidad
	Gestión de las ayudas para el reconocimiento del derecho a préstamo garantizado por el IFGC-G, PEPAC 2023-2027 Castilla la Mancha.

	Legitimación
	artículo 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común.

	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2835 




	DATOS DE LA SOLICITUD

	
SOLICITA: 
· La obtención de la condición de entidad financiera colaboradora de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la tramitación del reconocimiento del derecho a obtener préstamos garantizados por el IFGC-G, PEPAC 2023-2027, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), conforme a lo establecido en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se establecen las normas de aplicación del procedimiento para el reconocimiento del derecho a préstamos garantizados por el IFGC-G en el marco de las intervenciones 6841.2 y 6842.2 del Plan estratégico de la PAC de Castilla-La Mancha para el periodo 2023-27 (Orden IFGC-G C-LM).












	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	DECLARA RESPONSABLEMENTE:
· Todos los datos declarados son veraces, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos. 
· Conoce y cumple los requisitos y condiciones establecidos en el capítulo II de la citada Orden IFGC-G C-LM para ser entidad financiera colaboradora.


	SE COMPROMETE:
· A suscribir el Convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha que instrumenta la gestión de los préstamos garantizados por el IFGC-G, PEPAC 2023-2027, formalizados al amparo de la mencionada Orden IFGC-G C-LM.





[bookmark: _GoBack]En       a       de       de      
El representante de la entidad financiera




Fdo.:      
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